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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A r>X'*-: i v i * »: N <̂  i A O F I C I A L 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
La» leves, ordene» Y anuncio» que huyan de inser

tarse on los BOMCTISKS O F I C I A L E S se htiv de mandar al 
Jefe Pulitino respectivo, por cuyo com'.mio so pasarán 
n los Editores de los luencionndos periódicos. 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'5ü pesotas mensual»»» anticipadas; 
fuera de ella. 8'50 al mes, 9 ni trimestre, 18 al semestre y 28T»0 por un ano. 

S« admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del BOI.ETI», 
pluzn de Santiago, 2.—Fuorn de esta capital, directamente por mediodecarta 

I á la Administración, ron inclusión d»d importe del tiempo d« abono en tim
an* p u h l l r n t o i l o a ! • • ) t l m n , < - \ f c p ( n l n « d o m i n g o * ' I 

(lieat o»v7¿» de 6 de A hit' de 1889.) 

A O V 1 Î K T I C N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional quo dimano de las mismas, 
pero las de interés particular pagarán 50 contimos de 
peseta i>or cada linea de inserción. 

f ¿ Y u n t e r o i n c K c i r»o c é n t i m o * d o p r n c ( « 

Parte Oficial 

Presidencia №1 Consejil Je Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

KXPOSlOlrtX 

S E Ñ O R A : Par te in tegrante y toda

vía valiosa del patrimonio nacional son 
las tincas urbanas , rústicas y forestales, 
cuya administración, asi como la venta 
de las declaradas desamortizábales, en

cargaron las leyes de 1.° de Mayo de 
isóó, l l de Julio de 1856, i.° de Junio 
de 1869 y 21 de Diciembre de 1876 al 
Ministerio de Hacienda. 

Tan sólo con su dictamen razonado, 
y, en su caso, previo el de la J u n t a de 
edificios públicos, pueden tomarse 
•u tontas legalmente respecto ú la ocu

pación y destino de las propiedades del 
Estado, y asimismo tocante á la cesión 
para determinados servicios en los di

versos Ministerios, aunque baya de ser 
•cato siempre con el carácter de mero 
usufructo, ya que otra forma más defi

nitiva únicamente el Poder legislativo 
puede otorgarla. 

Cl conjunto de las disposiciones 1c

 SS y no derogadas que desde los úl 
timos cuarenta años regulan materia de 
tan to interés, es bastante completo para 
uo necesitar adiciones; pero importa 
mucho reunir y recordar sus principa

LES reglas para que sean más fielmente 
cumplidas que hasta aquí por todos los 
ramos de la Administración pública, y 
nadie en adelante ignore que no es váli

da ninguna cesión, ni venta, ni permu

ta de tincas del Estado en todo ó en par

te, realizada con olvido ú omisión de la 
legislación vigente. 

Tales objetos, muy importantes am

bos, se propone el Gobierno en el ad

junto proyecto de decreto, que de 
acuerdo con él Consejo de Ministros, y 
mientras las Cortes votan una ley es

pecial sobre este punto, que del todo 

concluya con los abusos pasados, tengo 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. 

Madrid de Abril de 18i>6. 
S E Ñ O R A : 

A L. K. P. de V. M., 
Ll Presidente del Consejo de Ministros» 
Antonio Cánovas del Castil lo. 

Reales decretos 

Conformándonie con lo propuesto 
por el P r e s i d e n t e del Consejo de Minis

tros, de acáerdO con el mismo Consejo; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E T D. Alfonso XIII. y como REINA 
Regente del R<»iuo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se declaran caducadas 

las cesiones de edificios y terrenos de 
propiedad del Estado hechas con arre

glo á la ley de 1.° de Junio de 1869 á 
Corporaciones civiles y personas ó Em

presas part iculares, si los edificios y 
terrenos de que se t ra ta no se hallasen 
en la actualidad destinados á los obje

tos para que fueron concedidos. 
Art. 2." Las cesiones de edificios y 

terrenos de propiedad del Estado para 
servicio* públicos, que no se hayan 
otorgado en virtud de una ley especial, 
sea por acuerdo del Consejo de Minis

tros ó por Real orden emanada del Mi

nisterio de Hacienda, con arreglo á lo 
dispuesto en la ci tada ley de 1.° de 
Jun io de 1869 é Instrucción de 11 de 
Enero de 1870. serán revisadas á fin de 
que . previo acuerdo de la J u n t a creada 
por la ley de 21 de Diciembre de 1876, 
se someta en cada caso el asunto al 
Consejo de Ministros para su resolución 
definitiva 

Art. 3.° Se considerarán compren

didos en el ar t . 2.° de este decreto los 
edificios que por su mérito histórico ó 
artístico reconocido se conserveii por el 
Ministerio de Fomento, y los que , ha

llándose en este caso, se destinen á un 
servicio de la Administración del Esta

do en genera l . 
Art. 4.° Para dar cumplimiento á lo 

preceptuado en los artículos anteriores, 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado remitirá á la ma

yor brevedad á las Delegaciones de Ha

cienda de las provincias nota expres iva 

de los terrenos y edificios cedidos, con 
arreglo á la ley de 1.° de Junio de 1869, 
y copias de las órdenes de concesión, á 
fin de que dichas oficinas informen en el 
término de un mes acerca de si se cum

plen ó no las condiciones de cada conce

sión, y remitan al propio Ceutro direc

tivo los antecedentes oportunos para 
resolver lo que haya lugar . 

Art. 5.° Los demás departamentos 
ministeriales remit irán desde luego aí 
de Hacienda copias de las concesiones 
de edificios, fincas y terrenos del Esta

do, otorgadas sin la debida formalidad 
por los mismos, bien para que sean con

val idadas con arreglo á la ley de l .° de 
Junio de 1869, ó bien para que se adop

te por el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Hacienda, la resolución 
que proceda. 

Art. 6.° En lo sucesivo no se otor

gara cesión ni permuta alguna de edi

ficios, fincas y terrenos del Estado, si

no ajustándose estr ictamente la conce

sión á los preceptos de las leyes de l .° 
de Junio de 1869 y 21 de Diciembre de 
1876, y t ramitándose los expedientes 
con sujeción á las Instrucciones de 11 de 
Enero de 1870 y 5 de Febrero de 1877, 
dictada* para el cumplimiento de las 
mismas leyes, considerándose nula y 
sin ningún valor toda declaración que 
no se haga á propuesta ó por acuerdo 
del Ministerio de Hacienda, sin perjui

cio de las responsabilidades á que ha

ya lugar , con arreglo á lo que determi

na el ar t . 22 de la ley de 25 de Junio 
de 1870. 

Dado en Palacio á nueve de Abrí! de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo . 
{Gaceta tü Vori! <«>.) 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Madrid y el Juez de instrucción 
de San Lorenzo del Escorial, de los 
cuales resulta: 

Que en 20 de Enero de 1895, el guar

da municipal j u r a d o de Collado Media

no, Mariano Martin, denunció qne Va

lentín Herranz Fernández y 27 indivi

duos más, vecinos todos de dicho pue

blo, habían sido aprehendido* en la de

hesa de la J a r a , perteneciente á los Pro

pios de dicha villa, recogiendo y a r r an 

cando leña, cuyos hechos, puestos cu 
conocimiento primero de la Alcaldía y 
del Ingeniero Jefe del distrito, fueron 
denunciados después al Juzgado : 

Que instruidas diligencias sumaria

les con dicho motivo, en las que fueron 
procesados algunos de los denunciados, 
el Gobernador, á petición de ios mismos 
y de acuerdo con la Comisión provin

cial, requirió de inhibición al Juzgado , 
fundándose en que, además de la consi

deración moral de que la épooa en que 
tuvo lugar la falta era muy calamitosa 
por el intenso temporal reinante, y ca

recían de medios de vida los autores 
del hecho de autos, es inadmisible en el 
orden del derecho la persecución de quo 
son objeto los mismos, porque se t r a ta 
de un monte comunal cuyo aprovecha

miento corresponde efectuarlo gratu i ta

mente á los vecinos de la localidad, de

biendo sólo apreciarse defectos de for

ma, que no pueden dar lugar á los ve

jámenes de que son objeto; en que , aun 
apreciado cl hecho con relación á los ar 
ticulos l.° y 4.° del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, ni se ejecutó con vio

lencia en las personas ni empleando 
fuerza en las cosas, asi como tampoco 
que se realizara con propósito de lucí », 
en que corresponde, por tanto, á la Ad

ministración conocer de tales hechos, 
no sólo por las condiciones en que se 
real izaron, sino también porque la sus

tracción de lefias no se consumó, que

dando simplemente reducido el hecho \ 
la corta de una cant idad de la misma, 
tasada en 45 pesetas, y en que en este 
caso, conforme á lo establecido en el ar

ticulo 45 del citado Real deoreto de 8 
de Mayo de 1881, son los Gobernadores 
Autoridades competentes para imponer 
el correctivo correspondiente, previas 
las diligencias á que se refiere el a r 

tículo 57: citaba además el Gobernador 
los artículos 2 ° y 5.° del decreto de 8 
de Septiembre de 1887, el 27 de la ley 
Provincial vigente y las decisiones de 
competencia de 17 de Diciembre de 
189$, 31 de Enero , 29 de Marzo, 7 d e 
Agosto y 21 y 25 de Abril de 1894: 

Que sustanciado el incidente por t o 
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dos sus trámites, el Juzgado dictó auto 
declarándosecotnpetente, alegando: que 
el hecho denunciado reviste los carac

teres de delito previsto y penado en los 
artículos 570 y 571 del Código penal, 
sieudo, por lo tan to , competente para 
conocer del mismo la jurisdicción or

dinaria: 
Que el Gobernador, de conformidad 

con la Comisión provincial , insistió en 
su requerimiento, resultando de lo ex

puesto el presente conflicto, que ha se

guido sus t rámites . 
Visto el ar t . 4.° del Real decreto de 

8 de Mayo de 1884, reformando lalegis

lación penal de montes, que determina 
que el que cortase ó ar rancase Arboles, 
leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, 
será castigado con una multa igual al 
valor de los productos, decomisándose 
éstos; además indemnizará los danos y 
perjuicios. Si los productos hubieren si

do extraídos del monte con ánimo de lu

crarse, entenderán los Tribunales ordi

narios con arreglo al Código penal: 
Visto el ar t . 10 del mismo Real de

creto, con arreglo al que son autoríza

los competentes para conocer de las 
denuncias imposición y exacción de las 
multas y demás responsabilidades pres

cri tas en los artículos anteriores, los Go

bernadores civiles de las provincias y 
los Alcaldes, con sujeción á las reglas 
siguientes que establece: 

Visto el ar t . 2.° del Real decreto de 
6 de Septiembre de 1887, según el cual, 
sólo los Gobernadores de provincia po

drán promover cuestiones de competen

cía. y únicamente las suscitarán para 
reclamar el conocimiento de los nego

cios que . en virtud do disposición expre

sa, corresponda á los mismos Soberna 
dores, á las Autoridades dependientes 
de ellos, A la Administración pública 
en general . Las partes interesadas po

drán deducir ante la Autoridad admi

nistrat iva las declinatorias que ereye

ron convenientes: 
Considerando: 

t . ° Que el presente conflicto ha sur

gido con motivo de la» diligeuciassutna

riales instruidas por el Juzgad" del Es

corial á consecuencia de la denuncia di

que queda hecha referencia: 
2.° Que no está demostrado ni exis 

ten tampoco motivos racionales para su 
poner que los vecinos denunciados se 
proponían ext raer la lefla con el propó

sito de lucrarse, y en su consecuencia, 
el hecho realizado por los ini>nv> r»>ul

ta comprendido en el párrafo primero, 
artleulo 4." del citado Real decreto de 
8 de Mayo de 1884: 

H. n Que en tal concepto, la Autori

dad competente para conocer de la ex

presada denuncia por virtud de lo dis

puesto en el ar t . lu del propio Real de

creto, es el Gobernador de la provincia: 
Conformándome con lo consultado 

por el Consejo de listado en pleno; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

KKV D . Alfonso X l l l , y como UKIX.V Re

gente del Reino, 
Vengo en decidir esta competenoia 

A favor de la Administración, 
üado en Palacio á veintiséis de Mar

zo de mil ochocientos noventa y seis. 
MARÍA CRISTINA. 

El Préndente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castil lo 

(Gaceti 30 de Marzo 't ) 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 

Esta Exenta. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta la cons

trucción de una a ta rgea en la calle de 
Sagasti , bajo los tipos siguientes: 

P t a s . Céts. 

Metro cúbico de excavac ión . . . 75 
Ídem id., de fábrica de ladrillo 

con mezcla hidráulica 34 
ídem id., de manipostería or

dinaria con mezcla hidráu

lica 27 
Ídem id., de sillería aplan

tillada 124 
ídem id., de losa de tapa 108 
Porteide carro 2 

Los licitadores consignarán previa

mente como Üanza provisional la canti

dad de 150 pesetas en la Caja general 
«le Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resguardes que pro

cedan de las mismas los sellos correa 
pendientes al arbitrio municipal esta

blecido: y el rematante la definitiva de 
300 pesetas que le será devuelta A la ter

minación del contrato previa certifica

ción correspondiente. 
La subasta se verificará el dia ó de 

Mayo de 1896, á las dos de la tarde , en 
la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándosede manifiesto 
los pl iegos «le condiciones en 'ta Se

cre tar ía , Negociado GVntral, «le una á 
i ros de la t a rde todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al públ ieoparasu 
conocimiento. 

Madrid 10 de Abril de 18HK = El Se

cretar io, Francisco Ruano. 

Arganda 

Extraer • <le lo licúenlo* tomado» por el 
Ayuntamiento y. Junta municipal de esta 
villa durante ol primer trimes'ro do! aüo 
corriente. 

Sesión ordinaria del diaéde Enero 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOI.F.TIX 
<OI< I AL de la provincia. 

Se nombró á I). Francisco (¿arcía 
Riuconado, Vocal de la Comisión de Ha 
cienda de este Ayuntamiento en la va

cante que resulta por cesación de Don 
Enrique (Jarcia. 

Se aprobaron las cuentas de tas ad 
ministraciones de medida, matadero 
y consumos, correspondientes al segun

do t r imestre del ano económico actual , 
importantes respect ivamente 2.6*2'2l*; 
4i0 '87 y 7.162'86 pesetas y que pasen 
en SU dia Á la J u n t a municipal. 

Proponer al Sr. Alcalde para sereno 
á Ambrosio Martínez Brea. 

Dia 11 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas «n el Bout< 
TÍX OFICIAL. 

Se procedió á la formación del alis 
tamiento de mozos para el reemplazo 
.h I año actual , que comprende 45 mo

zos, acordándose se publique por medio 
de copias que se fijaráu en los sitios de 

costumbre por término de diez días, y 
se convoque A los interesados para la 
rectificación del mismo, cuya operación 
tendrA lugar el dia 26 del corriente. 

Acordando que las cuentas munici

pales correspondientes al ejercicio de 
1894 á 95 pasen A la Comisión de Ha

cienda con todos los documentos justifi

cativos, para su examen ó informe. 
Se acordó la distribución de fondos 

del mes, importante 590447 pesetas. 
Acordando que el proyecto de alum

bramiento de aguas del Valle, pase A la 
Comisión de policía rural para que pro

ponga acuerdo. 
Din 18 

Se aprobó el acta de la anterior que

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse cobrado los intereses de títulos 
«le la Deuda, vencidos en 1.° del actual , 
la carga de justicia del mes de Diciem

bre último, y el importe de los suminis

tros prestados por este pueblo en los 
meses de Jul io y Agosto últimos. 

Se aprobó el extracto de acuerdos to

mados por el Ayuntamiento en el tri

mestre anterior. 
Acordando fijar Jas cuentas munici

pales del ejercicio de 1894 A 1895, en 
esta forma: Cargo i»69.670'05 pesetas; 
data 51.л 15*53. y Inexistencia para 1895 
á 1896, 15.7*1' 62 pesetas. 

Denegar la petición que hace Don 
Pedro Pablo García Diaz, de un terreno 
sobrante de la vía pública, en instancia 
fecha 11 del actual . 

Aprobando el proyecto de presu

puestos adicional para el actual а По 
económico. 

Dia 25 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado «1 Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el Во. 
LKTIN OFICIAL de la provincia. 

Acordando solicitar del Excmo. Señor 
Ministro de Fomento la concesión de 
abundamiento de las aguas del valle, y 
la declaración diuti l idad pública, que 
se acompafle el proyecto de ohras , y la 
tarifa del canon que hayan de pagar 
los regantes . 

Extraordinaria d.l din 27 
Se procedió A la rectificación del a l i s . 

tamiento incluyendo á José Martínez 
Sicurra, Jul ián Gómez Ayuso, Luis Mi

ra Bernabé, Amallo l l e ra  Asenjo, y 
Ángel Olmedilla J iménez. 

Ordinaria ¡("i .lia 1.a de Febrero 
Aprobando las aetas de las dos an

teriores y quedó enterado el Ayun

tamiento de las disposiciones, conteni

das en el BOLETIX OFICIAL de la pro

vincia . 
Acordando solicitar el aprovecha

miento gratni to de los pastos de la De

hesa boyal , y por medio de subasta los 
de Valdelospozos, y agregados , y los de 
la Dehesa Carrascal . 

El aprovechamiento de las lefias de 
la Dehesa Ribera, y los de la Dehesa 
Carrascal . 

No habiéndose presentado reclama

ción alguna contra el empadronamiento 
de habitantes se acordó aprobar le . 

Igualmente SE acordó publicar como 
definitivas las listas para la elección de 
compromisarios. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes importantes 669*29 pesetas. 

Dia 8 
Se aprobó el acta de la anter ior , y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el HOI.KTÍX 
OKIOIAL de la provincia. 

Quedó enterada la Corporación de 
haberse cobrado 690*71 pesetas por re

carsros sobre la contribución territorial 
y 158*30 por industrial correspondien

tes al segundo t r imestre de este afio. 
Acordando proponer para una va

cante que existe de sereno á Fernando 
de la Tor re Hernández. 

En vista de lo manifestado por el Ex

celentísimo Sr. Gobernador militar, se 
nombró tal lador á D. Mariano Díaz Ruiz, 
é invitar al Oficial retirado D. MateoLa

berino. 
Acordando excluir del alistamiento 

de mozos á Félix San Benito, por no te

ner la edad correspondiente; á Luis Mi

ra Bernabé, por hallarse incluido con 
mejor derecho en el distrito del Centro 
de Madrid; á Amallo Herreras Asenjo, 
por la misma razón en el de la Univer

sidad; y Ángel Olmedilla J iménez , por 
haber fallecido; y se procedió al cierre 
definitivo leí alistamiento quedando 16 
mozos. 

Extraordinaria del dia 0 
Se procedió á la clasificación y de

claración de soldados de los 16 mozos 
del reemplazo del ano actual y á la re

visión deexcepciones de los mozos de los 
afios 189:$, 1894 y 1895; 

Ordinaria del día 22 
Aprobando las actas de las dos ante

riores y quedando enterado el Ayunta

miento de las disposiciones contenidas 
en el BOLETÍN* OFICIAL ríe la provincia. 

Quedó enterada la Corporación do 
haberse sancionado el presupuesto adi

cional para el actual ajlo económico, y 
de haberse cobrado el importe de la car

ga de justicia del mes de Enero último. 
Acordando requerir á Jul ián IIucl

ves .para que levante las zarzas que tie

ne colocadas sobre LOS muros de la casa 
de su propiedad. 

Acordando aprobar el proyecto de 
presupuesto ordinario para el aflo eco

nómico de 1896 á iw.»7. 

Extraotdinarui del dia 23 
So ocupó el Ayuntamiento en resol

ver los expediente de ejecuciones ale

gadas por los mozos de] reemplazo del 
ano actual y lo» de revisión de los artos 
de 1893, 18«.»4 y 1*95. 

Ordinaria del dia 2.9 
Aprobando las actas de los dos ante

riores y quedando enterado el Ayunta» 
miento de las disposiciones contenidas 
en el BOLF.TIN* OFICIAL d é l a provincia. 

Dia 7 de Marzo 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones eontenida> en Ql BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse pagado á la Hacienda pública 
el importe del tercer tr imestre de enca

bezamiento de consumos, y el segundo 
de descuento de empleados y del l por 
UN) de pagos municipales. 

Acordando nombrar interinamente A 
D. José Antonio Sal vanes, en la vacante 
por defunción de D. Manuel Salvanés , 
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encargado de alojamiento y documentos 
de segur idad . 

Acordar clasificar de incobrables los 
descubiertos con que figuran Tomás Gui
llen, Cándido Sancho, María Antonio 
Pérez, Narciso Moreno y Gregorio Gar
cía Ballesteros, por no tener bienes 
raices. 

Dia 14 
Se aprobó él acta de la anterior y 

quedó euterado el Ayuntamiento do las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

So confirmó él acuerdo de 7 del ac
tual declarando part idas fallidas la de 
tos cinco individuos que se expresan. 

Acordando part icipar al Presidente 
del Circulo agrícola, que el Ayunta
miento entiende, se halla terminado el 
compromiso del Tea t ro A la Sociedad 
d>a Unión». 

Dii2¡ . 
Aprobando el aeta do la anter ior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Arcordando hacer el sorteo, que se 
verificó, para la designación de los ve
cinos contr ibuyentes que en sesión del 
Ayuntamiento han de acordar los me
dios de hacer efeotivo el encabezamien
to de consumos en el afio económico do 
1896 á 1)7. 

Quedó enterada la corporación de 
haberse hecho el pago del tercer trimes
tre de repart imiento provincial. 

Acordando aprobar la cuenta preses* 
tada por D. Francisco Nieto, del . tupie 
dro y obra hecha para el municipio y 
que»n importe de abono del capitulo »>.° 
articulo 7." del presupuesto vigente. 

Extraordinaria del dia 22 
El Ayuntamiento se ocupó en rOtfOV 

el único expediente de revisión de ex
cepciones declarando exceptuado al 
mozo de 1M>5, Manuel Villa Rabadán. 

Ordinaria del dia 28 
Aprobando el acta de las do* ante

riores y quedando enterado el Ayunta
miento de las disposiciones contenidas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución ÜO fondos 
del mes importante pesetas 10.68 Pb2 y 
que se abone del capitulo de «impre
vistos» el 1 por 100de) importe del pre
supuesto de alumbramiento de las 
aguas del valle, como depósito para 
pedir la concesión. 

J U S T A MIXICII-VL 

Sesión del dia Q de Febrero 

Se discutió y aprobó el presupuesto 
adicional para el aotual afio económico. 

Acordando nombrar una comisión 
compuesta de Ü. Manuel Nlaza, Don 
J u a n Sauz y D. Antolln Urrut ia . para 
que examinen las cuentas municipales 
del ejercicio de 1891 A 1)5 y emitan su 
dictamen. 

Dia 9 de Marzo 

Acordando aprobar el dictamen emi
tido por la Comisión que ha examinado 
'as cuentas del ejercicio de lt>\*4 A !»5f 

reconociendo una existencia para el 
afio siguiente de pesetas 15.681*52. 

Aprobando el presupuesto ordinario 
Para el afio económico de 1896 A 97. 

El antertor ext racto ha sido apro 
hado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día de hov. 

Arganda 11 de Abril de 18%. = El ' 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo ( 
Sardinero. 

C a r a b a n c h e l A l t o 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rúst ica y urbana de este tér
mino para el próximo ejercicio de 1896 
A 97, se halla formado y expuesto al 
público en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por término de quice días, 
para oír reclamaciones. 

Carabanchel Alto 30 de Marzo de 
lhíu;. = Rl Alcalde. Manuel Navarro . 

V a l d e l a g u n a 

La matr ícula de la contribución in
dustrial para el próximo afio económico 
de 1896 A 97, se halla concluida y ex
puesta al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, pa ra que los interesados en ella, 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen convenientes. 

Valdelaguna 11 de Abril de 1896.= 
El Alcalde. Saturnino SAnchez. 

Providencias judiciales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del di>trito de la Audiencia de esta Cor-
U . dietada en el día <1<- hoy en el suma
rio que se instruye contra Matilde Alon
so Perdiz, por hurto, se cita A Soledad 
Maura, domiciliada en la calle de Rodas 
número 2, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del t íeneral Castafios, 
dentro del término de cinco d ías , con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 á 50 
peseta» con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes A fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid A 11 de Abril de Uftfaa 
V.° B.°=Oullón. = EI Secretario. Pedro 
López. 

Asociación general da Ganaderos 

Con arreglo A lo que dispone el ar
t í cu los . 0 del reglamento de 13 de Agosto 
de 189$, se convoca A J u n t a genera l 
Ordinaria para el día 25 de Abril, Á las 
diez de la mañana en la casa de la Aso
ciación, Muertas, 30. 

Según 3l artículo 6.° podran concu
rrir todos lo» ganaderos que lo sean 
con un afio de anticipación, y estén sol
ventes de las cuotas que A la Asocia
ción correspondan. 

El articulo 7.° dispone, que los ga
naderos que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargos públicos, y las colecti
vidades de ganaderos pueden env ia r 
apoderados que los representen. 

Lo que se publica para que llegue 
A noticia de los interesados. 

Madrid 11 de Abril de 1896.=E1 Se
cretario general , Miguel López Mar
tínez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Miguel Atienza Rivas, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha
cienda . 

Hago saber que en virtud de providencia d ic tada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se signe en este distri to por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio de 1891 A 1895, se sacan A pública subasta 
por pr imera vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

.N9MKPU 
t i 

01 Jsu 

40.i 

453 

171 

481» 

• 

•193 

496 

500 

427 

4:i9 

465 

491 

409 

435 

477 

497 

430 

411 

415 

405 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUg 08 S U B A S T A N 

VALüfcACH» 
('• h. i .. O u U . 

D. Felipe Moreno Moratilla, una t ierra de secano, cerros en 
los cuatro corrale? ó Lomos del Estopo!, de tres fanegas 
cuatro celemines, de segunda: linda N., el interesado; Sa
liente, Miguel Madrid herederos; 1*,., camino de Campo Real 
y O., Mariano Morata, herederos. 

D. Tomas Fernandez Alberto, una vifia en la Baneajosa, con 
454 cepas y 20 olivos en una fanega y uno y medio celemín, 
de segunda: linda N. y E. , camino; S. y 0 . , Vicente Díaz; 
una casa en la calle de Inglaterra , nútn. 22: linda derecha, 
Viclorlo Gómez; izquierda, Fermín Sánchez y espalda, Ti 
burcio SAnchez 

D. Fermín Sánchez Díaz, herederos, una tierra de secano en 
Vega, 00 el camino de Orense, de cuatro celemines, de pri
mera; linda N.. Vicente Rodrgíuez; S., Joaquina Molina; 
E., el rio y P-, camino 

Otra vii"ia en los Billares con l.2<>C cepas en tres fanegas de 
tercera: linda N., León Algaca; S. y IV, Severiano Fernán
dez; E., camino 

D. Rafael Rivera Alvarez. tina tierra de secano cerro en Pena 
Bermeja, de tres celemines: linda por todos aires con la Pe
na de dicho sitio 

Otra tierra de secano en el mismo sitio, de seis celemines: lin
da por todos aires, con Severiano Fernández 

D. Gervasio Sánchez Ramos, una vina en el monte, con 1.200 
cepas , en tres fanegas de tercera: linda N., Esteban Gutié
rrez; S.. José Mondejar; E., Gregorio Calero: O., José Fer- 1 

uánde/. . . . ' 
D. Mariano / a b a l a Martínez, una tierra en el Monte, de tres 

fanegas de tercera: linda N. y O., cerro; S., José Fernán
dez; E., Gabiuo Gil herederos 
. Marcelino Zuri ta , una tierra en el monte hoy vina con 
6.700 cepas, en is fanecas y seis celemines: linda N.. el in
teresado; S., Domingo Fernández; E., Jesús Sánchez, here
deros y O., el camino . . 

D. J u a n Francisco Villalvilla y Villalvilla, mitad de una vina 
en Petta Merina, de una fanega y ocho celemines, de segun
do: linda N. y 0 . , un vecino de Carahafia; S.. Toribio Gil 
y 1 \ , Felieiana Villalvilla 

D. Ju l ián Calero Hueros, una casa en la calle de Alcalá Alta, 
número 6: linda derecha, dicha calle: izquierda, Blas Gil y 
espalda, Baltasar Fuentes 

Dona Eladia (Jarcia Morales, mitad de tina vina en la zarzue
la, de caber toda 1.270 cepas cuar teada de olivos, e n t r e s 
fanegas, de segunda: linda esta mitad al N., Ambrosio Ro 
dr íguez, herederos; S., la otra mitad; E., Jul ián Alvarez y 
O., cerro. 

Dona Antonia González Medina, una vifia en el barranco del 
Sordo, con 341 cepas y 13 pies de olivos, en 10 eclemines, de 
tercera: linda N., cerro; S.. Manuel Medina, herederos; 
E., Deogracia>: N, y <>., Gregorio Calero 

D. Casimiro Sánchez Altares, herederos, una era torrisa en 
el camino de Tielnos, de dos celemines: linda N. y 0 , ce» 
rro; S., Gahino Cuellar y E., carre tera 

Dona Cándida Moreno Villalvilla. una vina en las Bachas, 
con 500 cepas 45 pies de olivos, en una fanega y tres cele
minea: linda N.. vecinos de Carabafta; S. y O., cabada; 
E., Raya de Orusco 

Dofla María Bricefio Gómez, una casa en la cal lede San J u a n , 
número 30: linda derecha, Pedro Plana García; izquierda, 
Eladia García Morales y espalda, calle de Alcalá A l t a . . 

Dofla Cándida Martínez Cabanas, una casa en el barrio de 
Buenavista, núm. '.'6: linda derecha. José Sánchez; izquier
da, Manuel González; espalda, Ju l ián Velilla. 

Dona Natalia Zabala Martínez, una vina en los Villares con 
300eepa>. en nueve ce'..-minos de tercera: linda N.. senda: 
S., herederos de Dionisia Molina; E., los de Bernabé Zarza-
lejo; 0 . , Gregorio Morata 

D. Félix Diaz herederos, un corral de ganados , sito en Val-
decarabafia: linda con su hejiel 

D. Primitivo Fernández López, una vina en la Zarzuela cou 
700 copas y 34 olivos, en una fanega y seis celemines, de 
tercera: linda N. y E . t calada; S., Faustino FernAudez, he
rederos y O., Mariano Rinconada 

D. Paulino Gómez fiómez, una casa en la calle de Alcalá 
Alta, núm. 15: linda derecha, Ju l ián Alvarez; izquierda, 
Francisco Zarzalejo, y espalda, Anacleto del Amo. . . . . 

D. Marcelino Diaz Madrid, una vina en Valdecarabana, con 
500 cepas, 30 olivos y 12 teilles, en nna fanega y tres cele 
mines, de tercera: l inda N. , Tomás Rojas, herederos; S., los 
de Dionisio Madrid; E. , Iosde | Emeteria Zarzalejo y 0.» los 
de Primitivo Fernández 
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I Jueves 16 de Abril de 1896 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 28 
de Abril de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Carabafla a 31 de Marzo de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Miguel Atienza. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Ramón Ruiz de. los Ríos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

c ienda . . . 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 1A con
tribución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública 
sabas ta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

HUMERO 
de 

orden 

2;ÍH 

244 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE S8 SUBASTAN 

245 178 

266 
259 

264 184 

260 

VALORACIÓN 
Pesetas Cent» 

'263 

26.S 185 

279 184 

281 

286 

288 

298 192 

302 

D. Matías Cano, t ierrra en el Pocito, de ocho fanegas: linda 
N. . arroyo-, E., Marqués de la Rivera; S., ídem y 0 . , To
más Tal lón, herederos 

D. Cecilio García , t ierra en Fuente de D. Pedro , de seis fane
gas que linda N. , a r royo; E., herederos Rufino Bustillos; 
S., ídem, y 0 . , herederos de Tomás Calvo 

Herederos de Tomas Guallart , t ierra en la fragucra, de tres 
fanegas y media: linda S., Hipólito Labrandero; E. , Galer
no Palomar; S., arroyo y 0 . , Francisco Toledo , 

Otra de tres fanegas en el Camino de Madrid: linda N. , here 
deros de María Calvo; E. , Marcelino Bustillo; S., camino y 
O., Marqués de la Rivera „ 

Otra en los Veneros, de cinco fanegas: linda N., Candido' 
Bustillo; E., Eustaquio Martin, S., Carlota Calvo y O., León 
Lodres 

Otra en Fuente Vinatea, de cuatro fanegas: linda N. , Galer
no Benito; E . , J e n a r o Bustillo; S., camino, y O., Hipólito! 
Labrandero j 

D. Ignacio Macanaz, t ierra en Bramudo, de 257 fanegas: que . 
linda N. , Posada del Duque de Alba; E., idem, S., camino 
de Romanillos; O., con dicho Duque ; 

Doña María Martin, t ierra en la Mina, de una fanega: que 
linda N. ; Hipólito Labrandero; E., Nicolás MillAn; S., Ro-
man Oseijo; O., Maximino Calvo ó Pedro Martínez 

D. Atanasio Martin, t ierra de dos fanegas en Rocamartín: 
linda N v herederos de Getrudis Calvo; E. , Tomás Oseijo; 
S., idem y O., Maximino Calvo 

D. Jo rge Martin, t ierra en la Fraguera , de dos fanegas: linda 
N., Tomasa Rozas; E., herederos de Alejo Fernández ; Sa
liente, camino y O., León Lodres 

Otra al mismo sitio de una fanega: linda N., J u a n Gala; Este 
Marqués de la Rivera; S., Aniceto Magdaleno y O., Manuel 
Alvarez 

D. Manuel Martin, t ierra en la vuelta del Reventón, de seis 
fanegas: l inda N., Hermenegildo Millán; E. y S , camino, 
y O., Roque Granizo 

D. Tomás Millán, t ierra Par ra l en el Faenal , de tres fanegas: 
linda N. , Pasadas; E., María Llórente S., a r royo y O., Pe
dro Martínez 

Otra en el charco Velasco, de s¿is fanegas: linda N. , J u a n 
Millán; Mariano Santos; S., camino, y O., dicho San tos . . . . 

Doña J u a n a Ortiz, viña en el barr io , de dos fanegas: linda 
X., Eugenio Gala; E., Pedro Labrandero; S., ídem, y Oes
te, a r royo 

Otra en Puenteeil la, de 10 fanegas: linda N. y S., Barranco; 
E., Enrique Guzmán y 0 . , Antonio Acuña 

Otra en Valdelosas, de tres fanegas: linda N. y E. f Hipólito 
Labrandero; S. y O., J u a n Millán 

D. Francisco Plaza, herederos, t ierra en Cuelgaperros, de 
tres fanegas: linda N., herederos Ju l iana Millán; S., Gre
gorio; S., Monte, y O., Vereda 

L Anselmo Revilla, t ierra en Valle Largo de 12 fanegas: 
linda N., Ángel Rozas; EL, arroyo; S., el mismo y O., Hi
pólito Labrandero 

D Cecilio Retana, viña en el Carralero, de seis fanegas: lin
da N. , Dionisio Granizo; E. , J u a n Rozas; S., el mismo y 
O., Donato Gala 

D. Lucas Vega, t ierra en Cuelgaperros, de tres fanegas: lin
da N. y O., J u a n Serrano E., Tomasa Rozas y O., Hipólito 
Labrandero 

Otra en la Mina, de 10 fanegas: linda N. y E. , Pedro Labran 
dero; S., Gabino Benito, y 0 . , Manuel Bustillo 

D. Agustín Zaragozano, t ierra en la Cuesta del Rebeutón, de 
d o í y media fanega: linda N. y 0 . , Saturnino García; Sa
liente. Saturnino Llórente y O., Marcelino García 

270 

2tt4 

l í e n t e 
Doña Paula Montero, t ierra de una fanega, en la F rage ra : 

que linda N. , camino E. , Hipólito Labrandero; S., arroyo 
v O., vecinos de este pueblo. • • • • 

Doña Josefa Rosinos: t ierra en la Grajera, de una media ta-
uega: linda N . . hederos de Ju l i ana Millán; S.. Gregorio nega. 
Gala: E., Monte y 0 . , vereda 

800 

333 33 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

En Majadahonda á 17 de Marzo de 1*96. = E I Agente ejecutivo, Ramón Ruiz. 

D. Ramón Ruiz de los Ríos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta , por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

4 e 

orden 

101 

104 

105 

108 

113 

NOM BRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C \ S QUB SB SUBASTAN 

D. Mariano González, t ierra en Barbellido, de cuatro fane
gas ; linda S. y M., Cosme Gamella: P. . Barranco de Barbe-
dillo y N. , Ange! Lozano 

Dofia María Rodríguez, t ierra en Barbellido, de una fane
ga : linda N., Campo abier to; P . . Hermenegildo Méndez; 
M., ídem, y S., a r royo 

D. Alejandro Bravo, herederos, t ierra en Fuente la Pla ta , de 
ocho fanegas, linda N., Patricio Serrano; M., Jorge Martin;! 
P . , Eulogio Elvira y 8 arroyo 

Herederos de Gabino Martín, t ierra en las Tejeril las, de 12 
fanegas: linda S., camino; M., terreno del Común P . , el 
mismo y N., Pedro Gala 

D. Patricio Serrano t ierra en Fuente la Plata , de 12 fanegas, 
de cultivo, se desconen sus linderos 

VALORAClOlf 
(>-• T.. » Ci NU 
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333 

147 

1.200 

1.133 

210 

180 

297 

17.167 

137 

120 

280 

280 

*40 

200 

36i i 

A 

334 

473 

533 33 

1.840 

297 

334 

267 

44 

210 

La subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia s-i 
guíente á los quince de publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á las do
ce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el Real decreto 
de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
•ie 25 de Junio de 1894. 

En Colmenarejo á 21 de Marzo de IH96.=EI Agente ejecutivo, Ramón Ruiz. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Epifanio Quiroga y Rojas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
n a g o saber que en virtud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri-
oución terri torial , se sacan á pública subasta por segunda vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan : 

NUMERO 
de 

orden 

80 

138 

140 

17* 

196 

105 

224 

234 

m 

82 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SU VJftASTAN 

VALORACIÓN 
Pesetas Cents, 

D. Joaquín Hurtado, herederos, una tierra en la Solavega, 
de dos fanegas, dos celemines: l inda á O., Pío Oeana; Po 
niente, Alejandra Hur tado; y N.. Manuel Franco 

D. Pedro Sacristán Gómez, mitad de una casa calle de San 
Roque: linda derecha, herederos de Angela Franco; iz
quierda, Santiago Marcos; y espalda, Gregorio Ocafia 

D. Jul ián Saeristán Hur tado, una casa calle Real, número 4, 
dupl idado: linda derecha, Tiburcio Sacristán; izquierda, 
Anastasio Saeristán; y espalda, cal!-- de las dos Hermana-.. 

D. Saturnino Fernández, una t ierra en el cerro de las Carta, 
de cuatro fanegas, siete celemines: linda S., Rulino Martin; 
Mediodía, el ce r ro ; P. , Galo Bello; N., camino de Val-
demoro 

D. Vicente Mócete, una tierra en el Pindalejo, de una fanega, 
seis celemines: linda S., Galo Bello; M . Marqués de Malpi-
ca; P . , Rufino Sacristán, y N. , camino de Torrejón 

D. Ángel Pedrero Martin, una t ierra en Valdezanca, de una 
fanega, seis celemines: linda O. y M., Félix Martin; Ponien
te Manuel Pedrero, y N.. el a r royo 

D. Francisco Sacristán, una tierra camino de Valdemoro, de 
una fanega 

Doña Martina Hurtado Rico, una casa calle de las dos Her
manas , núm. 11: linda derecha, la calle; izquierda, Lau
reano Agenjo, y espalda, la referida calle 

D. Lucio Ocafla Fernández, una viña en el sitio llamado de 
las Presas, de caber dos fanegas: linda O., Braulio Mayoral; 
Mediodía Conde de Superunda; P . . Casto Martin, N. , Isidro 
Alósete 

Doña Alejandra Hurtado Alonso, una casa en esta villa, T r a 
vesia del Empedrado, núm. 1, que linda derecha, calle de la 
Soledad; izquierda, o t ra de la misma Alejandra; espalda, 
Pablo Hur tado , y frente, la calle 

350 

1.033 34 

333 34 

1.200 

200 

324 67 

1.240 

400 

682 34 

1.250 

I a suha . t a se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día si-
La suna^ia o uublicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á las do-

1 0 d i s p a e 3 t ° e n l a l n 8 t r U C C Í Ó U y d R O a l d " 
ordto de 27 de Agosto de 1893. 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 21 
de Abril de 1896, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 18«8 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Parla á 1.° de Abril de 1896.=El Agente ejecutivo, Epifanio Quiroga. 

MADRID: 1 8 9 6 . - E s c . T ip . del Hospicio 


